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B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V I Í H T B N C I A O F I C I A L 

La» Uve*, órdeue* y anuncios que hayau de insertar 
*e en los B O L K T I M H OPICIALKS se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Editores de los mencionado* periódico*. 

(Real orden de 6 de Abri' de 1889.) 

: 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ^ A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

.. , ,, , , , . .,. La» disposiciones de las Autoridades excepto 1- sque 
En osta capital, llevado á domicilio, 2 60 pesetas mensuales anticipadas; 1 sean á instanoia de parte no pobre, se inserta* n oficial-

fuera do ella, 8'50 al mee, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un año. j m.0Ti^: asimismo cualquier anuncio concerne nte al ser-
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIH. ¡ n e R Í O

t

n a l , « l a e dimane de las misma-, pero las de 
piara de Santiago, 2.-Fuera de esta capital, directamente por medio de carta I SeEícTn^ céntimo, f . peseta por oa-
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tin. - ||j 

2£ bre* móviles. - •£ 
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Parte Oficial 
* 

Presidencia ¡leí Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N 

Real orden circular 
E l art. 150 do la ley Municipal deter

mina la fecha en que los Ayuntamientos 
deben presentar en los Gobiernos de pro
vincia el presupuesto aprobado por la 
Junta municipal, el plazo en que las Jun
tas pueden alzarse de la providencia del 
Gobierno de provincia y el en que debe 
recaer forzosamente la resolución supe 
rior, hallándose de tal modo enlazadas 
unas y otras fechas que la al teración de 
una de ellas ó el transcurso de un plazo 
puede llegar á ocasionar l a pérd ida de 
algún derecho ó por lo menos la pertur
bación en la gestión económica de los 
Municipios. 

Ha sido, no obstante, frecuente, que 
los Ayuntamientos comenzasen por tras
pasar el plazo que para el cumplimiento 
de su primer deber en este punto le fija 
aquella disposición legal, haciendo luego 
muy difícil, y á veces imposible, que la 
ulterior tramitación del expediente se 
encerrase dentro de los límites legales; 
y á fin de evitar en el presente aflo estos 
inconvenientes; 

S. M . el REY (q. D g.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se encomiende de 
una manera especial al celo de V . S. el 
puntual cumplimiento de este servicio á 
fin de que adopte cuantas medidas sean 
precisas dentro de la L e y , para que sin 
excusa alguna los Ayuntamientos de esa 
provincia presenten en ese Gobierno el 
dia 15 del actual, á más tardar, sus pre
supuestos aprobados por las Juntas mu
nicipales respectivas, y que v . S. por su 
parte dicte en cada uno la resolución que 
estime justa en el más breve plazo posi
ble. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
i onociiniento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . 8. muchos aflos. Madrid 
1." de Marzo de 1897. 

COS GAYÓN. 
Sr. Gobernador de la provincia de... 

(Gacela de hoy). 

Tesorería de Hacienda 
ds l a provincia de jVIadria 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
2 * Zona 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu
tivo por débitos á la Haoienda de la 2.A 

Zona de esta capital. 
Hago saber que por providencia fecha 

23 del actual dictada por mi en el expe
diente de apremio que instruyo contra 
D. Eleuterio Moncholi, por débito de con
tribución industrial del segundo trimes
tre del actual afio económico, ha sido de
cretada la venta en públ ica subasta de 
un coche berlina, embargado al mismo, 

tasado en la cantidad de 750 pesetas y 
cuyo remate tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, calle del Mesón de Paredes 
número 13, segundo derecha, el día 6 
de Marzo próximo venidero á las diez de 
su mafiana, admitiéndose posturas que 
cubran los dos tercios de la tasación; 
advir t iéndose que para tomar parte en la 
subasta habrá de depositarse previamen
te en la mesa de la Agencia el 10 por 100 
de la tasación. 

E l coche embargado se halla deposi
tado en la calle de Alcalá, núm. 15. 

Lo que se anuncia al público convo 
cando licitadores. 

Madrid 26 de Febrero de 1897 = E l 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

Junta provincial de Instrucción pública de Madrid 
Estado expresivo de la inversión dada al Libramiento de 873 pesetas y 78 céntimos 

mandamiento de pago núm. 241 expedido por la Ordenación de pagos, por obli 
gaciones del Ministerio de Fomento, en virtud de las subvenciones concedidas por 
Reales órdenes de 23 de Diciembre de 1883 y 2 de Diciembre de 1890, para comple 
mentó de sueldos de Maestros y Maestras de las escuelas incompletas de esta pro 
vincia, en el segundo trimestre de 1895 d 96. 

P U E B L O S 

Camarina de Esteruelas. 

Loa Hueros. 
Idem 
Fresno de Torote. 

Ribas de Jarama 
Torrejón de la Calzada 
Bcrzosa 
Gascones 
Cervera de Buitrago... 
Redueüa 
Serrada . 
Idem 
Sarracinos 
Venturada 
Humera 
Madarcos • • • 
I *10 MI .«••••••••••• ••••• 
Sieteigleaias 
Idem. 
Torremocha •. 

. SOMBRES DE LOS MAESTROS 

ü.* María Salvadora Paulina 
Molina 

D. Eduardo Alonso Gorcia. . . . 
D.*Asunción Sandino Navas... 

Fuenaventura Carmen He
rrero 

Petra Bernard Ibáñez. . . . 
Vicenta Ibáñez Garilleti... . 
María Mar/o Castro 
Maria González Anguiano . . 
Petra Fernando» Sánz 
Maria Cruz González 
Romana Emilia S.trrast . . . 
Jovita Josefa Monjas Arroyo 

D. Víctor Vico ite Vallesa.... 
D.*Maria Guadalupe Rodriguo7 

Adelina Martinez Martin . 
D. Luciano Ayuso Gou/.ále*. . . 
D.•('armen de Diego Do^pierto 
I) . Eugenio Martin de Andrés . 
D.*Aquilina Barrio Gózalo. . 

Visitación del Amo Marco.. 

TOTAL 
_ , jDet 1 por 100., D e s c u e n t o s . | ¡ £ m 

li,\¡>oit<i el Libramiento. 

Importe 
por cada 

uno 

Ptas. Céts. 

DESCU 

N 1 por 
100 

Pta*. Cts. 

EKTOS 

DI % por 
100 

Pin. Cts. 

Importe re
cibido por 
cada uno 

Ptas. Céts 

50 40 0 50 1 51 48 39 
12 60 0 18 > 12 47 

9 24 0 09 > 9 15 

62 10 0 62 1 86 59 62 
62 10 0 62 1 86 59 62 
62 10 0 62 • 61 48 
87 80 0 38 1 13 86 29 
62 10 0 62 1 86 59 62 
62 10 0 62 > 61 48 
62 10 0 62 1 86 59 62 
27 80 0 27 • 27 03 
10 50 0 11 0 32 10 07 
74 70 0 75 2 24 71 71 
62 10 0 62 1 86 59 62 
80 24 0 30 s 29 94 
12 42 0 18 • 12 29 
49 68 0 50 49 18 

2 76 0 08 » 2 73 
59 34 0 59 1 78 56 97 
62 10 0 62 1 86 59 68 

873 78 8 74 

i 

18 14 846 90 
8 74 

18 14 

878 78 
878 78 

Madrid 20de Febrero de 1897. •El Presidente, Conde de Pefia Ramiro.—El Secre
tario, Vidal L . Colmenar. 

jíyuntamieiitos 
M a d r i d 

Esta Exorna. Corporación en sesión 
oelebrada en 10 del corriente se ha ser
vido aprobar la modificación de rasan
tes propuestas por el Sr. Ingeniero de 
vías públicas, para las casas números , 2 
duplicado y 4 de la plaza do Santa Bár
bara, así como la solución provisional 
que por ahora se adopta para las núme
ros 1 y 2, ínterin estas casas se vayan re
construyendo ó reedificando, en cuyo ca
so habrán de bajar á la rasante defini
tiva 

Lo que se anuncia al público según 
lo preceptuado on el art. 627 de las Or
denanzas municipales, para quo los pro
pietarios á quienes afecta esta modifica
ción puedan presentar en el plazo de 30 
días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, las re
clamaciones que estimen convenientes. 

Madrid 23 de Febrero de 1897. =E1 
Alcalde Presidente, J . Sánchez de Toca. 

Aravaca 
D. Antonio Sanfiz y Castro, Alcalde 

constitucional de esta vi l la de Aravaca, 
de la provincia de Madrid. 

Hago saber que por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, se ha acordado la eli
minación del alistamiento para el reem
plazo del aflo actual de Luis Tiburcio 
Lamo González, hijo de Mariano y Ma
nuela, que nació en esta vil la el día 11 
de Agosto de 1878, en armonía á lo dis
puesto en la regla ouarta d^l art. 88 de 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo v i 
gente; en su virtud se haoe saber por me
dio del presente para que pueda llegar á 
conocimiento del interesado y evitar la 
responsabilidad que pudiera caberle se
gún dispone el art. 31 de dicha Ley , y á 
los efectos prevenidos en el párrafo 2.° 
del art. 09 del Reglamento para la eje
cución de aquél la . 

Dado en Aravaca á 24 de Febrero de 
1897. = EI Alcalde, Antonio Sanflz.=Por 
su mandada, E l Secretario, Juan Gómez. 

B>:i-lilla del Monto 
Se encuentra terminado y expuesto al 

público en la Secre ta r ía de este Ayunta
miento, el apéndice al amillaramiento for
mado para el próximo ano do 1897 á 98, 
para que dentro del término de ocho días 
se presenten cuanta* reclamaciones se 



consideren procedentes,noadmitiendo las 
que se presenten transcurrido dicho tér
mino, por fundadas que aquéllas sean. 

Boadilla del Monte 23 de Febrero de 
1897.=E1 Alcalde, Bernabé Retana. =Por 
su mando, Rafael de la Paliza. 

Manzanares el Real 

En la noche del dia 17 del corriente 
han desaparecido de la dehesa de esta 
v i l l a las caballer ías de los dueflos y se 
fias siguientes: 

De Celestino Herrero Jaras 
Una potra de cuatro afios, domada, 

pelo negro, de seis cuartas de alzada, sin 
hierro ni sefial y unos pelos blancos en la 
cola que la lleva bastante larga. 

De Juan Pascual Serrano 
Una yegua cerrada, domada, cas taña 

clara, de seis cuartas sin hierro, con una 
cicatriz en el gorrón izquierdo, y la falta 
ana teta, la crin de la cola un poco re
cortada y p reñada . 

De Miguel Pascual Martin 
Una yegua de cinco afios, domada, 

c a s t a ñ a obscura, de seis cuartas, sin hie
rro, la oreja derecha despuntada y estre
llada, y un lunar blanco en el costillar 
derecho, la crin de la cola recortada. 

L o que se anuncia por si se hallasen 
extraviadas, se avise inmediatamente á 
esta Alcaldía, con el fln de hacerlo á los 
interesados. 

Manzanares el Real 21 de Febrero de 
1897. = E l Alcalde, Angel Sanz. 

Faracuellos de Jarama 

A los efectos legales, y por término de 
quince dias, se halla expuesto al público 
en la Secre tar ía de este Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario de es
ta v i l l a para el afio económico de 1897 
á 1898. 

Paracuellos de Jarama 24 de Febrero 
de 1897. = E l Alcalde, Federico María 
Meco. 

Pinto 

E l proyecto de presupuesto munici
pal ordinario aprobado por el Ayunta
miento previo concurso del Síndico, para 
el ejercicio de 1897 á 98, queda expuesto 
a l público en la Secretaria de dicha 
Corporación, por espacio de quince días , 
a contar desde la fecha, para los efec
tos que previene el art. 146 de la vigente 
ley Municipal . 

Pinto 20 de Febrero de 1897.=E1 A l 
calde, Estanislao Pérez. 

Rascafria 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta v i l la , dotada con el sueldo 
anual de 975 pesetas, pagadas por t r i -
metres vencidos por la asistencia de unas 
veinte familias pobres, y además 1.500 
pesetas por la asistencia de los vecinos 
pudientes, pagadas también por trimes
tres. 

Los aspirantes di r ig i rán sus solicitu
des al Sr. Alcalde, en el término de trein
ta d ías , contados desde la inserción del 
presente en el BOLEIÍN OFICIAL. 

Rascafria 24 de Febrero de 1897.=E1 
Alcalde, José García Carr i l . 

Ribatcjada 

E l proyecto de presupuesto ordinario 
de este municipio para el próximo aflo 
económico de 1897 á 98, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secre
ta r ía del Ayuntamiento, por quince días , 
á contar desde esta fecha para oir recla
maciones. 

Ribatejada 21 de Febrero de 1897.=-
E l Alcalde, V i r a n . 

San Sebastian de los Reyes 
E l proyecto de presupuesto ordinario 

de este municipio para el próximo ejer
cicio, se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por quince 
días , al objeto do que se presenten por 
este vecindario las reclamaciones que 
juzguen procedentes. 

San Sebastian de los Reyes 23 de Fe
brero de 1897.=E1 Alcalde, Gregorio 
Izquierdo. 

Valdaraoete 
E l proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta v i l l a para el ejercicio 
económico de 1897 á 98 aprobado por el 
Ayuntamiento, se tiene de manifiesto por 
término de quince d ías , en la Secretaría, 
según dispone el art. 146 de la ley Mu
nicipal vigente. 

Valdaracete 21 Febrero de 1897.=El 
Alcalde, Agustín García Porrero. 

Valdeavoro 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en !a Secretaria de este Ayutamien-
to, para oir reclamaciones, el presupues
to ordinario de gastos é ingresos, forma
do para el afio económico de 1897 á 98, 
por el término de quince días , durante 
los cuales pueden examinarlo las perso
nas que gusten. 

Valdeavero 24 Febrero de 1897.=EI 
Aicalde, Angel Sanz. 

Valdemoro 
E l presupuesto municipal ordinario 

para el ejercicio económico de 1897 á 98 
aprobado por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, se halla expuesto al público en 
la Secretaria del mismo, por término de 
quince dias para oir reclamaciones, pa
sados los cuales no se admitirá ninguna. 

Valdemoro 23 de Febrero de 1897.= 
E l Alcalde, Casimiro Romero. 

Vicá lva ro 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, á con 
tar desde la inserción este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
apéndice al amillaramiento, formado por 
el Ayuntamiento y Junta pericial de esta 
v i l la para el próximo ejercicio de 1897 á 
98, con el fin de que puedan examinarlo 
cuantas personas se hallen comprendidas 
en el mismo, y formular las reclamacio
nes que ha su derecho crean conve
nientes; en la inteligencia que transcurri
do dicho plazo no se admit i rá ninguna 
por fundada que esta sea. 

Vicálvaro 27 de Febrero de 1897.= 
E l Alcalde, Juan Rueda. 

Vil lare jo de Sálvanos 

Por fallecimiento del que la desem-
pefiaba se halla vacante la plaza de Ins
pector de carnes de esta v i l l a , con el 
sueldo anual de 180 pesetas pagadas por 
trimestres vencid)s de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes á dicho cargo pueden 
presentar las solicitudes en esta Alca l 
día a c o m p a ñ a n d o los documentos que 
crean necesarios, para lo cual se fija 
el plazo de treinta días , contados desde el 
siguiente en que aparezca inserto el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Villarejo de Sálvanos 22 de Febrero 
de 1897. =EI Alcaide, Leopoldo de Ozollo. 

Vi l l avordo 
E l apéndice al amillaramiento de esta 

vi l la , para el próximo afio económico de 
1897 á 98, se halla terminado y expuesto 
al público por término de quince dias, pa
ra oir reclamaciones. 

Vii laverde 23 de Febrero de 1897.= 
E l Alcalde, Simón Berihuete. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

M A D R I D 

Sección l . * = L a Sección 1.* de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 23 del actual dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito de la Lat ina contra Clara 
Juana Serrano,y otros, sobre lesiones, se 
ha servido sefialar el día 12 del próximo 
Marzo, y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral sin el Tribunal del Jura
do; y al propio tiempo á dispuesto se cite 
al testigo Eugenio Martínez, cuyo para
dero se ignora, cerno lo verifico por me
dio de la presente, al objeto de quo en 
dicho día y hora comparezca ante el ex
presado Tr ibunal , que se haya estable
cido en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, Salesas; haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 24 de Febrero de 1897. = El 
Oficial de sala, Andrés Isidro Aguilar . 

Sección 3 . * - E n la causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Universidad, seguida contra Victoria 
Fernández , por hurto, y en la que es 
parte el Ministerio F isca l , ba dictado la 
refet ida Sección 3.* auto con fecha 26, 
señalando el d ía 10 de Marzo, y hora de 
las doce y media en punto de su tarde, 
para dar comienzo A las sesiones del Ju i 
cio oral, mandado se cite á los testigos 
Perfecto Bueno Sánchez y á María Mén
dez Moran, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezcan á 
declarar ante la expresada sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Just icia, Sale
sas, en el indicado d ía y hora; haciéndo
les saber al propio tiempo !a obligación 
que tienen de concurrir a este primer 
lamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pese
tas. 

Madrid 26 de Enero de 1897. =E1 Ofi
cial de sala, Francisco Sánchez Soler. 

Juzgados militares 
M A D R I D " 

D. Antonio Espejo Fe rnández , segun
do Teniente del regimiento Infan te r ía 
de Cuenca, número 27, y Juez instructor 
da la causa seguida contra el soldado de 
este regimiento Domingo Herrera Teja
da, de orden del Sr. Coronel del mismo 
por falta grave de primera deserción 
simple. 

Por la presente requisitoria llamo, ci 
to y emplazo al soldado de este regi 
miento Domingo Herrera Tejada, soltero 
de treinta y nueve afios de edad, hijo de 
Francisco y María, natural de Madrid, 
de oficio jornalero, v iv i a en el asilo de la 
Moncloa, sefias particulares se ignoran, 
para que en el término de treinta días , 
contados desdo la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y BO
L E T Í N OFICIAL, comparezca en este Juz

gado para responder á los cargos qa e 

resultan en la causa que de orden del 
sefior Coronel del Regimiento me hallo 
instruyendo. 

A su vez en nombre de S. M . el H E T 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
y de policía judicial , para que practi-
quen activas diligencias en busca del re-
ferido procesado Domingo Herrera Teja
da, y en caso de ser habido, lo remitan i 
este Juzgado de instrucción del regi-
miento Infanter ía de Cuenca, número 27 
y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia do este d ía . 

Dado en Madrid á los 18 días del mes 
de Febrero de 1897. = Antonio Espejo 
Fernández . 

D. Constantino Selva López Osorio, 
Comandante de Infanter ía , Juez instruc
tor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y Extremadura y del expediente 
seguido contra el recluta voluntario para 
Ultramar J o s é Garcia Callada, por falta 
de primera deserción. 

Por la presente requisitoria, llamo, 
cito y emplazo á José García Callada, re-
oluta voluntario para Ultramar, natu
ral de Almería , hijo de Antonio y de 
Rosa, soltero, de veinticinco años deedad, 
do oficio jornalero, y cuyas sefias perso
nales son las siguientes: pelo cas taño, ce
jas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color sano 
y sin ninguna sella particular, y 1.625 
milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta d ías , contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, y en los Dia
rios aflciales de las provincias de Madrid 
y Almería , comparezca en Prisiones Mi 
litares de Madrid, á mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan 
por la falta de deserción que ha co
metido; bajo apercibimiento de que sino 
comparece en el plazo fijado, será decla
rado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar: 

A su vez en nombre de S. M . ei R E Y 
(q. ü . g.), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial , para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
desertor José García Callada, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes á 
Prisiones Militares de Madrid y á mi dis
posición pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este d ía . 

Dada en Madrid á 23 de Febrero de 
1897.=Constantino Selva. 

Juzgados de primera instancia 
HOSPICIO 

E n los autos de juicio declarativo de 
mayor cuant ía de que se ha rá mención, 
se ha dictado la siguiente: 

«Sen tenc ia—En la v i l l a y Corte de 
Madrid á 16 de Enero de 1897. E l sefior 
D. Eusebio Martín y Ruiz , Magistrado de 
Audiencia territorial defuera, y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, habiendo visto estos 
autos de juicio declativo de mayor cuan
tía á instancia de D. Edmundo Meric y 
Meric, del comercio, de esta vecindad, 
dirigido por el Letrado D. Enrique Pérez 
Dindurra, y representado por el Procu
rador D. José María Aguirre , contra el 
limo Sr. Presidente del Consejo de la 
Mesta, hoy la Asociación general de Ga
naderos, y en su nombre su Presidente 



e l Excmo. Sr. D. Antonio Fe rnández y 
Bernaldo de Quirós, Marqués de Perales, 
propietario, Senador del Reino y de esta 
vecindad, dirigido por el Letrado D. R. 
Vinader, y de esta vecindad, representa
do por el Procurador D. Ju l i án Merinero; 
e \ Sr. Abogado del Estado, defendido y 
representado por si mismo, y D. Pedro 
Castelló, D. N . Eliez, Doña Maiía Ange 
les de Acha, D. Andrés de Leza, Dofla 
Feliciana de Pablo, el Cabildo do la Igle 
sia Catedral de Aguilar de Cainpoó, Don 
Antonio Solana, D Severiano Páez , Don 
Manuel Martínez de Aguirre , D . Benito 
Soto, la caea esquileo de Vil lacast ín, re-
piesentada por D Juan Llórente , el Pro
curador mayor del Convento de San 
Francisco de Paula de esta Corte, Fran
cisco Castillo, la tes tamentar ía de Don 
Francisco Gómez de T e r á n , D. Lorenzo 
de Fruegas, 1). Pedro de Coria, D . José 
García, D. Celedonio de Naedo, D. Leo
nardo Gómez de Terán , D. Manuel, Don 
Antonio y D. Vicente Cabeza de Vaca, 
como herederos del Marqués de Portaz
go y D. José Mollinedo Cariga, ó los re?, 
pectivos sucesores ó causahabientes de 
todos los expresados, los cuales fueron 
declarados en rebeldía , sobre que se de
claren extinguidos por prescripción los 
derechos y acciones que á favor de los 
demandados aparecen sobre la casa nú
mero 32 de la calle de Atocha y 21 de la 
de la Magdalena, y por tanto nulas y sin 
ningún valor las cargas que á la misma 
afectan; dejándola libre de ellas y orde 
nando su cancelación, y 

Fallo que debo declarar y declaro ha
ber lugar á la demanda deducida por 
D. Edmundo Meric y Meric, objeto de 
este juicio, y en su vir tud extinguidas 
y prescritas, y por tanto nulas y sin nin
gún valor las acciones y derechos que pe
san sobre la casa n ú m . 32, de la calle de 
Atocha, y 21 de la de la Magdalena.de 
esta Corte, de que se hace mérito, en ej 
primer resultando, y en su consecuencia 
debo mandar y mando que luego que esta 
sentencia sea firme, se expida el oportuno 
mandamiento por duplicado al Registra
dor de la propiedad del Mediodía de esta 
Corte para que proceda á la cancelación 
de dichas cargas. 

Así por esta mi sentencia sin hacer 
expresa condenación de costas y defini
tivamente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo. =Eusebio Martín Ruiz. 

Publioación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez de 
primera instancia que la suscribe, ha
llándose celebrando audiencia públ ica or
dinaria, acto seguido de su pronuncia
miento, doy f é . = Ante mí , Federico Ca-
raacha y J iménez.» 

Y para que tenga efecto la notifica-
oión de la sentencia inserta á todos los 
demandados rebeldes ó sus herederos y 
causahabientes cuyos paraderos se desco
nocen, se expido el presente que se publi
cará en Ja Gaceta de Madrid, Diario 
oñeial de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y firmo en Madrid á 25 de 
Febrero de 1897=V.° B . ° = E 1 Sr. Juez, 
E. Martin Ruiz .=EI actuario, Federico 
Camacha y J iménez . 81.—P. 

L A T I N A 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la La t ina , de esta oapital, 
se ha deducido demanda por D. Cipriano 
Diez Benito, vecino de la v i l l a de Castro 
mocho, interesando se le adjudiquen seis 
acciones del Banco Nacional de San Car
los, de A dos mil reales vellón cada una 
números 89.0C4 á 89.069, pertenecientes 
á la fundación que ins t i tuyó D. Pedro do 

Castro, natural de dicha v i l l a , por testa 
mentó que otorgó en el pueblo de Pontón 
en 4 de Marzo de 1617; y cuya solicitud 
se ha deducido por el Sr. Diez Benito, 
considerándose comprendido en los 11a-
mientos que de sus parientes hizo el fina
do para el disfrute de los bienes de la in
dicada fundación. 

Lo que se hace saber al públi co por 
medio del presente, que. se fijará en el si
tio público de costumbre, é inser ta rá en 
la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL y 
Diario de Avisos de esta Corte, para que 
los que se crean con derecho á los bienes 
que se dejan indicados, comparezcan á 
deducirlo con la debida justificación ante 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castalios, núm. 1, dentro del término de 
dos meses, á contar desde el d ía siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de es
te edicto en el primero de los citados pe
riódicos oficiales; prevenidos que de no 
verificarlo les pa ra rá el perjuicio que hu
biere lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 
1897.=V.° B . °=E1 Juez de primera ins
tancia J . Carlos A l í x . = E l actuario, L i 
cenciado Manuel Cobo Canalejas. 

82.—P. 

U N I V E R S I D A D 
D. LuisPonce de León, Juezde prime

ra instancia y de instrucción del distrito 
de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo, 
á Pío Martínez y Fernández , de veintisie
te afios, soltero, natural de Madrid, hijo de 
Deogracias y de Sinforosa, para que en el 
término de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta
lios, con el objeto de ser trasladado A la 
Cárcel celular por haberse decretado su 
prisión; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le p a r a r á el per
juicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
fias personales son: estatura alta, pelo ne
gro, ojos garzos, color sano y usa bigote, y 
en el caso de ser habido, lo ponga á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 22 de Febrero de 1897.=-Luis 
Ponce de L e ó n . = E l Escribano, Licencia
do Vicente Moreno. 

S A N MARTÍN D E V A L D E I G L E S I A S 
D. Antonio María Orttz y Olmedo, 

Juez de instrucción de este partido de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Hago saber que para hacer pago de 
125 pesetas de honorarios a l Abogado 
D. Mario Sánchez, defensor de los proce
sados Francisco Montero Fernández , (a) 
TVo, y Mariano Sangar Garc ía , (a) Cho-
co, vecinos de Puerto Real, en causa por 
corta y sustracción de raíces de matas, 
se sacan á la venta en pública subasta 
los bienes siguientes: 

Petetat. 
De Francisco Montero 

Un cercado en término de Ro
zas de Puerto Real, de caber 
fanega y media, de segunda 
clase, al sitio titulado del Ce
rro: linda por Saliente, Me
diodía y Norte, con Dehesa de 
Propio, y Poniente, Mariano 
Montero; tasado en doscientas 
treinta pesetas . . . . . 230 

De Mariano Sangar 
Un cercado al sitio del prado 

Petetat. 

de los alisos, del propio térmi
no, de oaber fanega y media, 
de segunda,clase: lindante por 
Saliente, finca de Santiago 
Larios; Mediodía. Nicomedas 
Montero; Poniente, Esteban 
Fernández ; y Norte, Manuel 
Larios; tasado en dcscientas 
quince 215 

E l remate t endrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el d ía 17 de 
Marzo próximo, á las once de su mafia
na; advir t iéndose que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y que los licitado-
res para tomar parte en la subasta ha
brán de depositar sobre la mesa del J u z 
gado el 10 por 100 del avalúo y exhibir 
su cédula personal. 

D.ido en San Martin de Valdeiglesias 
A 19 de Febrero de l897.=Antonio Ma
ría Ort iz=Por mandato de S. S., Teodosio 
Gómez Platero. 

CONS EJO DE EST4 .DO 

TRIBUNAL OE LO CONTtNCIOSO-AOilNISThAWO 
SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante 
este tribunal 

E n 26 de Enero de 1897 Dofia María 
Calzada González, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 2 de Septiembre de 1896, sobre dere
cho á pensión de Montepío de Ministerio 
como huérfana de D. Pedro, portero ju 
bilado que fué del Ministerio de Fomento. 

En 26 de Enero de 1897. L a Compañía 
de los ferrocarriles del Norte, contra las 
Reales órdenes expedidas por el Ministe
rio de Hacienda en 4 de Septiembre y 12 
de Octubre de 1896, sobre liquidación del 
impuesto de Derechos Reales. 

En 29 de Enero de 1897 D. José Canu-
toNoblejas, con t ra í a Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 13 de 
Octubre de 1896, sobre abono de atrasos 
de pensión, como padre de J o s é , Cabo que 
fué del Ejército de Cuba, fallecidb á con
secuencia de heridas recibidas en fun
ción de guerra. 

En 30 de Enero de 1897. D. Antonio 
Navarro y Navarro contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 12 de Ootubre de 1896, sobre abono de 
intereses de demora de una cuenta por 
transporte de recibos de contribuciones. 

E n 30 de Enero de 1897. D. Antonio 
Navarro y Navarro, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 5 de Diciembre, de 1896, sobre abono 
de intereses de demora de una cuenta por 
arrastre de recibos de contribuciones. 

En 30 de Enero de 1897. D. Antonio 
Navarro y Navarro, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 5 de Diciembre de 1896, sobre abono 
de 746*72 pesetas como intereses de demo
ra de una cuenta por arrastre de recibos 
de contribuciones. 

En l . ° d e Febrero de 1897. D. Juan 
Chorra Mirabel y D. Valeriano Paz y 
Fuente, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 3 de No
viembre de 1896, sobre mejora de anti
güedad en la escala de reserva retribui
da de Infanter ía como segundos Tenien
tes de la misma. 

En 3 de Febrero de 1897. D. Eugenio 
de Seijas Patino, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra en 
5 de Diciembre de 1896, sobre que se le 
declare derecho al sueldo de 15.000 pese

tas anuales en la situación de cuartel en 
que se halla como General de División. 

En 5 de Febrero de 1897. Doña Bernar -
da Mouzo Mendoza, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 
4 de Junio de 1896, sobre derecho á pen
sión de Montepío de Correos como viuda 
de D. Vicente Barbera, Oficial secundo 
que fué de Telégrafos. 

En 6 de Febrero de 1897 Doña Maria 
Francisca Maroto y su esposo D. José 
María de Palacio y Abarzuza, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 10 de Noviembre de 
1896, sobre liquidaciones de crédito por 
expropiaciones en el ensanchede Madr id . 

En 8 de Febrero de 1897. Dofia Euge
nia Sánchez Díaz, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 5 
de Diciembre de 1896, sobre derecho á 
pensión de Montepío de Ministerios, como 
viuda de ü . Isidro Moreno, portero que 
fué de Ministerio de la Gobernación. 

En 11 de Febrero de 1897. E l Ayun
tamiento de Madrid, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 16 de Noviembre de 1896, so
bre indemnización que debe abonarse á 
D. Isidoro Rodríguez por la expropiación 
de la casa núm. 8 de la Concepción J e r ó -
nima de esta Corte. 

En 11 de Febrero de 1897. D. Hilar io 
Dago Cuchillero, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 20 de Enero de 1897, sobre cons
trucción de una alcantarilla junto al mu
ro del Convento del Sagrado Corazón, de 
Chamart ín de la Rosa. 

En 12 de Febrero de 1897, Doña Cle-
ta Bayon Martín, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 6 de Octubre de 1896, sobre derecho A 
pensión de Montepío de Correos, oomo 
viuda de D. Máximo de la Cruz. 

En 12 de Febrero de 1897. E l Ayunta
miento de Madrid, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 19 de Noviembre de 1896, so 
bre justiprecio de la casa núm. 3 de la 
calle del Candil , de esta Corte, expropia
da por dicho Ayuntamiento á D. Jenaro 
Perogordo. 

E n 12 de Febrero de 1897. D. Lu i s 
Drúmen Velunza, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 30 de Diciembre de 1896, sobre expe
dición de un certificado que sustituya a l 
t í tulo justificativo de la pensión remune
ratoria disfrutada por su madre Dofla 
Luisa . 

. n 15 de Febrero de 1897. L i Sociedad 
Iglesias Hermida y Compañía, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 2 de Noviembre de 1896, so
bre defraudación d é l a contribución indus
trial por un taller para la construcción de 
aparatos de metal y bronces dorados pa
ra el alumbrado eléctr ico, en esta Corte . 

En 16 de Febrero de 1897. D. Ger
m á n Maria de Ory , contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Estado en 
4 de Diciembre de 1896, sobre mejora de 
puesto en el Escalafón de la carrera d i 
plomática, entre los Secretarios de pri
mera clase. 

Lo que en oumplimiento del art. 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción, so 
anuncia al públioo para el ejeroioio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 25 de Febrero de 1897.=«E1 
Seoretario mayor, J . González y Tamayo. 
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Dirección general de Obras públic is 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de20 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 10 del próximo 
mes de A b r i l á la una de la tarde, para 
la adjudicación cn pública subasta de 
construcción de un puente de hierro so
bre el arrojo Vifluelas en la carretera de 
Madrid á Francia por Irun, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es 
de 59. 393 pesetas 4 céntimos. 

L a subasta se celebrara en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid , ante 
la Dirección general de Obras públ icas , 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno c iv i l de la provincia de Madrid. 

Se admit i rán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el dia de la fecha hasta las 
cinco de la tarde del día 5 de A b r i l pró
ximo, y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose el adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como ga ran t í a para 
tomar parte en la subasta será de 3.000 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes; debiendo a c o m p a ñ a r s e á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 26 de Febrero de 1897.=E1 
Director General, E . Ordoflez. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de... según la cédula 

personal número . . . enterado del anuncio 
publicado con fecha de... último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de construcción de un puente de hierro 
sobre el arrojo Vifluelas en la carretera de 
Madrid á Francia por Irun, provincia de 
Madrid, se compromete á tomar á su car
go á la ejecuoión de los mismos, con es
tricta s u j e c i ó n á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .. 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo qne 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad, en pesetas y céntimos; escrita en 
letra, por la que se compromete el propo-
neute á la ejecución de las obras, así co
mo toda aquella en que se aflada alguna 
cláusula). 

Fecha y firma dei proponente. 

Colegio dei Cue po de Carabineros 
Dirección 

E l d ía 7 de Abr i l próximo venidero, 
á las tres de su tarde, se celebrará su
basta pública en ei despacho del Sr. Co
ronel Director del Colegio de Carabine
ros, establecido en el Real Sitio de San 
Lorenzo del Escorial, para contratar el 
servicio de provisión de las prendas de 
vestuario y equipo que se detallan en el 
pliego de condiciones, y pueda necesitar 
este Colegio, durante el término de cua
tro aflos. Dicho pliego y modelo de pro
posición, se hallan de manifiesto en el 
almacén de vestuario del mismo y en la 
Dirección general del Cuerpo, asi como 
los tipos, exceptuando el traje de vera
no para eduoandos que obra únicamen
te en el primero. 

Esoorial y Febrero 1897 .=V.° B.°= 
E l Coronel Director, Firmado.=E1 Co
mandante Jefe del Detall , Ramón Lle-
rena. 

Regimiento I n f a n t e r í a do Covadmga 
número 40 

Hallándose vacante en el regimiento 
de Infanter ía Covadonga, núm. 40, la 
plaza de Músico de segunda Sasofón en 
mi bemol, y debiendo cubrirse mediante 
oposición que ha de tener lugar el día 15 
del mes de Marzo próximo, á las diez de 
su mañana , en el local que ocupa dicho 
Cuerpo en el Cuartel de la Montafla; los 
individuos que deseen tomar parte en 
ella lo solicitarán del Sr. Coronel Jefe 
principal del misino antes del dia 14 del 
referido mes de Marzo. 

Madrid 24 de Febrero de 1897.= E 
Comandante mayor, Claudio Diez. 

Artillería de Cam aña 
Segundo regimiento montado 

El regimiento montado de Artillería 
acantonado en Vicálvaro, venderá en 
pública subasta el ganado que tiene de 
desecho, el día 10 de Marzo próximo á 
las diez de su manara. — El Ayudante, 
Manuel Eloy de Tejada. 

Escuela Tipográfica del Hospisio. 
irtu r o t o r » » » I H J 

la Ha. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 

D. Hermenelgildo Serrano García , Agente ejecutivopor débitos á favor de 
oienda. 

Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia, en el exp«. 
diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu, 
ción territorial, correspondiente al afio de 1895 á 1896, se sacan á pública subasta, 
por prinera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M K R O 

«• 
arden 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 
D. Ramón Ruiz de los Rios, Agente ejecutivo 3 por débitos á favor de la Ha

cienda. 
Hago saber que en virtud de providenoia dictada por esta Agencia en el expe 

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial correspondiente al aflo económico de 1895 á 1896, se sacan á públ ica 
subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

126 

124 

190 

180 

190 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Pedro Lázaro, huerta dedos fanegas, do tercera, oultivoen 
Prado de fuente E lv i ra : l inda S., dehesa Nueva., M . , Cefe
rino Mufloz; P . . chaparral, y N . , Felipa Elv i ra 

D. Máximo García, mitad del Pradode fuente Elv i ra , de cua
tro fanegas, tercera cultivo: linda S., cerca en las Barque
ras; M . y P . , chaparral, y N . , herederos de Castor Lázaro . 

D. Anastasio Rubio, cuarta parte de la cerca de las Barque 
ras: de una fanega, de tercera, de cultivo: linda S .y M . , la 
otra parte; P. , cerca del Marinero y N . , Dehesa n u e v a . . . . 

D. Clemente Sánchez, tierra en la Casilla, en dos fanegas de 
tercera, cultivo: linda S., Río; M . , JuanLozano; P. , Merce 
des San Juan y N . , barranco 

D. Anastasio Rubio, mitad del Prado Alamillos, de una fane-
de tercera: linda S., Feliciano Berrueco; M . , Calleja; Po
niente, Ju l ián López y N . , Pi lar Alvarez 

VALORACIÓN 

Peseta» Cents 

100 

647 66 

56 67 

132 67 

56 67 

L a subasta se efectuará en la casa Ayuntamiento de esta localidad el dia si
guiente de los quince á su publicación cn el BOLETÍN OFICIAL, á las doce de la mafia
na, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el Real decreto de 27 de 
Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETIN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Jimio de 1894. 

En Galapagar á 3 de Febrero de 1897.—El Agente ejecutivo, Ramón Ruiz. 

372 

382 

388 

393 

412 

414 

415 

416 

436 

439 

445 

455 

398 

514 

515 

518 

519 

538 

539 

NOM3RES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U B S E S U S A S T A N 

I) 

D 

Eugenio Beraza Cir iza, una vifla secano en las Pellas de 
Orégano de una fanega seis celemines: linda S., Benigno 
Pitarro; M . , el Risco; P . y N . , Eugenio López 
Angel Casado Torre, una vifia secano en Valdelahigue-

ra, de cinco fanegas: linda S., Alejandro Salido; M . , cami
no de Valdilecha; P . , Angel Casado, y N . , Manuel Corpa y 
Benito Sánchez 

D. Manuel Campos Rodelgo, una vifla en la Gracia de dos fa
negas: linda por todos lados vecinos de Morata 

D . Ju l ián Cediel Nicolás, una vifla en el Chorrillo de seis ce 
lemines: linda S., herederos de Jenaro Pitarro; M . , P . y N . , 
cerros 

D . Gabriel García Carrasco, un olivar en el Congosto de tres 
celemines: linda S., Joaquina Mesonero; M , oarretera; P 
Rosalía García , y N . , Sábas López 

D. Benito García Carrasco, una parte de solar en la calle 
Mayor baja, núm 42: linda derecha Juan Francisco Garr i 
do; izquierda, Bernardino Bucero, y espalda, calle de la 
Amargura 

Dofia E lv i r a García Carrasco, una parte de solar en la calle 
Mayor baja, núm. 42: linda derecha, Juan Francisco Ga 
rrido; izquierda, Bernardino Bucero, y espalda, calle de la 
Amargura , 
, Francisco García Carrasco, una parte de solar en la calle 
Mayor baja, núm. 42: linda derecha, Juan Francisco Ga
rrido; izquierda, Bernardino Bucero, y espalda, calle de la 
Amargura 
Fernando González, una vi l la seoano en la Gracia , de una 

fanega: linda S., Ju l ián Mart ínez; M . , Ramona A c e b a l ; P . 
y N , Pedro González 
Ju l i án González, mitad de un olivar en el Llano de arri

ba y sitio de los Jarales, de una fanega, seis celemines: lin 
da camino de Campo Real; M . , Isidoro Sánchez; P . , Ju l i án 
Sánchez, y N . , Víctor Oliva 

D. Saturnino Heras Martínez, una vifia tinta en el Llano de 
arriba, de una fanega, tres celemines: l inda S., Higinio 
Sánchez; M . , Saturnino Heras; P . , camino, y N . , Tomás 
Sánchez I 

D. Manuel López Alarcón, una tierra secano en la Camalle 
j a , de dos fanegas; linda por todos aires con cerros 

Dofia Leocadia Sánchez López, una tierra de riego en los 
Pradillos, de tres celemines: linda S., camino; M . , ídem; 
P . , los Pradillos, y N . , Mariano Martínez 

VALORACIÓN 

Pesetas Cénti, 

D 

D 

D 

D. Angel Sánchez, una vifla secano en la Gracia, de una fa
nega: linda por todos vientos con vecinos de Morata 

Dofia Benita Sánchez Bravo, una tierra secano en la Grac ia , 
de cuatro fanegas: linda S., Dámaso de la Cueva; M . y P . , 
Luis Valdivieso, y N . , Tomás Sánchez y Sánchez . 

Dofia Rita Sánchez Bravo, una vifla secano en la Gracia , de 
cuatro fanegas y 10 celemines: linda S., Vicenta Sánchez; 
M . , camino; P., Higinia Sánchez, y N . , Tomás Sánchez. . 

Dofla Vicenta Sánchez Bravo, tercera parte de vifla secano 
en la Gracia, de cuatro fanegas seis celemines: linda S. y 
M . , camino del Campillo; P . , Rita Sánchez, y N . , Tomás 
Sánchez 

D. Dimas Sánchez Salcedo, una tierra riego en Batán ó Gra
cia, de seis celemines: linda S., Pedro Salcedo; M . , Diego 
Ja raba; P. y N . , Jo3é García Gutiérrez 

D. Tomás Sánchez y Sánchez, una tierra en la Gracia , de 
cinco fanegas: linda S., Leandro Sánchez; M . , Benita San 
chez; P . , el mismo, y N . , vecinos de Arganda 
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L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 4 de 
Marzo de 1897, á las once de la mafiana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción y el Real deoreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894 

En Perales de Tajufla á 3 de Febrero de 1897.=E1 Agente ejecutivo, Hermenegil
do Serrano 


